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Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001,
de 3 de julio, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses. Igualmente, con carácter potestativo,
podrá interponerse recurso de reposición ante el Consejero de
Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes, según lo
dispuesto en el artículo 58.3 del citado Texto refundido.

Zaragoza, 27 de mayo de 2005.

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,

ARTURO ALIAGA LOPEZ
#

ORDEN de 30 de mayo de 2005, del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se
autoriza el cambio de titularidad de las instalacio-
nes Parque eólico «Fuendetodos I» y Parque eóli-
co «Fuendetodos II (unificado)», y de los corres-
pondientes derechos dimanantes de la aprobación
del Plan Eólico Estratégico de Gamesa. Expedien-
tes número AT 343/98 y número AT 344/98 de la
provincia de Zaragoza.

$
Visto el escrito de fecha de registro de entrada de 26 de abril

de 2005 de Iberdrola Energías Renovables de Aragón, S. A.
solicitando el cambio de titularidad, en ese momento a nombre
de Sistemas Energéticos Fuendetodos, S. A.U., para las insta-
laciones Parque eólico «Fuendetodos I» y Parque eólico
«Fuendetodos II (unificado)» localizada en los términos mu-
nicipales de Fuendetodos y Villanueva de Huerva (Zaragoza),
y la documentación complementaria aportada.

Visto el informe del Servicio de Energía de fecha 30 de
mayo de 2005.

Resultando que por Orden de 22 de abril de 1997, modificada
por Orden de 10 de julio de 1998, y por Orden de 11 de
noviembre de 1998, del Departamento de Economía, Hacienda
y Fomento, se aprueba el Plan Eólico Estratégico de Gamesa,
posteriormente ampliado mediante Orden de 12 de noviembre
de 2003 del Departamento de Industria, Comercio y Turismo,
que incluye las áreas ocupadas por el Parque eólico «Fuendeto-
dos I» y por el Parque eólico «Fuendetodos II (unificado)».

Resultando que por Resolución de 14 de diciembre de 1998,
modificada por Resolución de 30 de agosto de 2004, la
Dirección General de Energía y Minas otorgó al Parque eólico
«Fuendetodos I», integrado por 23 aerogeneradores de 2.000
kW de potencia unitaria, la condición de instalación de pro-
ducción de electricidad acogida al régimen especial estableci-
do en el Real Decreto 436/2004 y la inscribió, de forma previa,
en el Registro Administrativo de Instalaciones de Producción
de energía eléctrica en Régimen Especial de la Diputación
General de Aragón, en el grupo b.2.1, con número 436/PRE-
204/2000, y una potencia de evacuación de 46 MW.

Resultando que por Resolución de 8 de enero de 2004,
modificada por Resolución de 7 de octubre de 2004, la
Dirección General de Energía y Minas autorizó la instalación
Parque eólico «Fuendetodos I», integrado por 23 aerogenera-
dores de 2.000 kW.

Resultando que mediante Orden de 3 de septiembre de 2004
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo se auto-
rizó el cambio de titularidad de la citada instalación a favor de
Sistemas Energéticos Fuendetodos, S. A.U., habiendo cum-
plido posteriormente dicha sociedad los condicionados im-
puestos en la misma.

Resultando que con fecha 21 de octubre de 2004 se autorizó
su puesta en marcha por el Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Zaragoza.

Resultando que por Resolución de 14 de diciembre de 1998,
modificada por Resolución de 31 de agosto de 2004, la Direc-
ción General de Energía y Minas otorgó al Parque eólico
«Fuendetodos II (unificado)», integrado por 56 aerogenerado-
res de 850 kW de potencia unitaria, la condición de instalación
de producción de electricidad acogida al régimen especial
establecido en el Real Decreto 436/2004 y la inscribió, de forma
previa, en el Registro Administrativo de Instalaciones de Pro-
ducción de energía eléctrica en Régimen Especial de la Diputa-
ción General de Aragón, en el grupo b.2.1, con número 436/
PRE-205/2000, y una potencia de evacuación de 47,2 MW.

Resultando que por Resolución de 1 de octubre de 2003 la
Dirección General de Energía y Minas autorizó la instalación
Parque eólico «Fuendetodos II (unificado)», integrado por 56
aerogeneradores de 850 kW.

Resultando que mediante Orden de 6 de octubre de 2004 del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo se autorizó
el cambio de titularidad de la citada instalación a favor de
Sistemas Energéticos Fuendetodos, S. A.U., habiendo cum-
plido posteriormente dicha sociedad los condicionados im-
puestos en la misma.

Resultando que con fecha 27 de octubre de 2004 se autorizó
su puesta en marcha por el Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Zaragoza.

Resultando que Sistemas Energéticos Fuendetodos, S. A.U.
cede, e Iberdrola Energías Renovables de Aragón, S. A. acepta
y se subroga en todos los derechos y obligaciones correspon-
dientes a las instalaciones Parque eólico «Fuendetodos I» y
Parque eólico «Fuendetodos II (unificado)», emplazadas en los
términos municipales de Fuendetodos y Villanueva de Huerva
(Zaragoza), según documento de fecha 8 de abril de 2005.

Vistos los Reales Decretos 2596/1982 de 24 de julio, 539/
1984 de 8 de febrero y 570/1995, de 7 de abril, sobre transfe-
rencias de competencias, funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Diputación General de Aragón en
materia de industria, energía y minas, el Decreto 279/1995, de
19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula
el procedimiento para la autorización de las instalaciones de
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, el Real Decreto 436/2004, de 12 de
marzo, por el que se establece la metodología para la actuali-
zación y sistematización del régimen jurídico y económico de
la actividad de producción de energía eléctrica en régimen
especial, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999 y
demás legislación concordante, dispongo:

Primero.—Autorizar el cambio de titularidad, siendo Iber-
drola Energías Renovables de Aragón, S. A. el nuevo titular de
las instalaciones Parque eólico «Fuendetodos I» y Parque eólico
«Fuendetodos II (unificado)» y de los derechos y obligaciones
dimanantes de la Orden de 22 de abril de 1997 del Departamento
de Economía, Hacienda y Fomento y de la Orden de 12 de
noviembre de 2003 del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo, por las que se aprueba y amplía, respectivamente, el
Plan Eólico Estratégico de Gamesa, en lo que se refiere a dichas
instalaciones, cuyas características se detallan:

Titular: Iberdrola Energías Renovables de Aragón, S. A.
Domicilio del titular: Pl. Antonio Beltrán Martínez, 1,

planta 7 d, Edif. Trovador de Zaragoza
Ubicación de las instalaciones: Fuendetodos y Villanueva

de Huerva (Zaragoza)
Instalación:
Parque eólico «Fuendetodos I»
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Potencia máxima de conexión: 46 MW
Producción estimada: 131.882 MWh/año
Parque eólico compuesto por 23 aerogeneradores de 2.000 kW.
Parque eólico «Fuendetodos II (unificado)»
Potencia máxima de conexión: 47,2 MW
Producción estimada: 126.899 MWh/año
Parque eólico compuesto por 56 aerogeneradores de 850 kW.
Segundo.—Incorporar en el Registro Administrativo de

Instalaciones de Producción de energía eléctrica en Régimen
Especial de la Diputación General de Aragón el cambio
registral correspondiente a este cambio de titularidad

Tercero.—La presente Orden no modifica los términos de la
Orden de 22 de abril de 1997 ni de la Orden de 12 de noviembre
de 2003, antes mencionadas, tanto en lo que se refiere a los
derechos dimanantes de ellas, como a las obligaciones, y a las
condiciones de las mismas, quedando el nuevo titular obligado
a las condiciones y limitaciones impuestas en las Ordenes
mencionadas en lo que se refiere a las instalaciones indicadas.

Cuarto.—De acuerdo con el artículo 16º del Decreto 279/
1995, por el que se regula el procedimiento para la autoriza-
ción de las instalaciones de producción de energía eléctrica a
partir de la energía eólica, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Aragón, el nuevo titular deberá constituir en el
plazo de un mes una fianza por el importe del 2% del presu-
puesto de las instalaciones Parque eólico «Fuendetodos I» y
Parque eólico «Fuendetodos II (unificado)».

Quinto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, según lo previsto en el artículo 54 del Texto
Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001,
de 3 de julio, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses. Igualmente, con carácter potestativo,
podrá interponerse recurso de reposición ante el Consejero de
Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes, según lo
dispuesto en el artículo 58.3 del citado Texto refundido.

Zaragoza, 30 de mayo de 2005.

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,

ARTURO ALIAGA LOPEZ
#

RESOLUCION de 23 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa, por la que se autoriza a la
empresa Pozo Ciudatrans, C.B., para la instala-
ción y comprobación de montaje de tacógrafos de
la marca Kienzle, con el número de inscripción en
el registro especial E1-401.

$
Visto el escrito presentado con fecha de registro de entrada

9 de febrero de 2004, por Don Eduardo Pozo, en nombre y
representación de la empresa Pozo CiudaTrans C.B., con
domicilio en la ciudad del transporte, C/ P, B, carretera de
Huesca, km. 7,500, 50820 de Zaragoza, por el solicita la
corrección de la Resolución de 4 de marzo de 2004, de esta
Dirección General mediante la que se otorgó la autorización
para ser designado taller autorizado para la instalación, com-
probación de montaje y revisión periódica de tacógrafos de la
marca KIENZLE.

Considerando que en la tramitación se han seguido las
normas establecidas por las disposiciones vigentes.

Visto las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de
16 de noviembre de 1981, de 24 de septiembre de 1982, de 14
de octubre de 1982 y de 11 de julio de 1983.

Esta Dirección General de Industria y de la Pequeña y

Mediana Empresa, en uso de las atribuciones que tiene confe-
ridas, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la empresa Pozo Ciudatrans, C.B.
para la instalación, comprobación de montaje de tacógrafos y
verificación periódica de la marca KIENZLE, corrigiendo la
Resolución de 4 de marzo de 2004.

Segundo.—Inscribirla en el Registro Especial de Talleres
como taller autorizado para realizar las operaciones instala-
ción, comprobación de montaje y verificación periódica de
tacógrafos con el número E1-401.

La ampliación de las actividades de un determinado taller a
otras instalaciones deberá ser objeto de nueva solicitud.

Tercero.—Una vez efectuada la inscripción definitiva, el
taller autorizado se compromete a mantener en buen orden de
servicio las instalaciones y maquinaria destinadas a estos
fines, así como a seguir las directrices que en cada momento
reciba del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Desa-
rrollo de la Diputación General de Aragón donde estuviera
ubicado el taller, en lo que se refiere tanto a la ejecución de las
inspecciones como a sus trámites administrativos.

El taller autorizado deberá mantener un libro de registro
foliado y sellado, adaptado a los modelos establecidos en la
O.M. de 11 de julio de 1983, en el que se reflejarán todas las
comprobaciones de montaje e instalaciones realizadas, e in-
formará mensualmente de los mismos al correspondiente
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la
Diputación General de Aragón.

El taller autorizado será responsable de la formación perma-
nente de su personal en cuanto a normativa, funcionamiento,
instalación y control de tacógrafos, a cuyos efectos tendrá a
disposición, actualizada como mínimo cada tres años, certifi-
cación expedida por el fabricante de tacógrafos o su represen-
tante oficial debidamente autorizado.

El Taller autorizado será sometido al menos una vez al año
a una inspección por parte del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón,
para comprobar que su personal e instalaciones siguen cum-
pliendo con los requisitos exigidos en el momento de su
autorización, sin perjuicio de otras inspecciones que con
carácter extraordinario puedan efectuarse por disposición del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Dipu-
tación General de Aragón, competente en materia de Seguri-
dad Industrial.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un
mes según lo previsto en el artículo 58.1 del Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de
julio, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, a 23 de mayo de 2005.

El Director General de Industria
y de la Pequeña y Mediana Empresa,

CARLOS JAVIER NAVARRO ESPADA
#

CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de mayo de 2005, del Servicio Provincial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Teruel, por la que se
convoca examen reglamentario para la obtención
del certificado de profesional habilitado en la espe-
cialidad de aparatos elevadores en la categoría «A»
de Operador de Grúas Móviles Autopropulsadas.

$
Advertidos errores en la Resolución antes referida publica-

da en el «Boletín Oficial de Aragón» número 68, de 8 de junio
de 2005, por la que se convoca examen reglamentario para la
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